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RESOLUCIÓN DE ALCALDíA NO M1.2022.A.M DSS

San Sebast¡án, 24 de octubrc de 2022

EL sEñoR ALCALDE DE LA t uNtctpALtDAD otsrRtrAL DE sAN sEBAslAN.

VISTOS: El Exped¡ente Administrativo N' CU30146-2022, de 10 de octubre
de 2022, conteniendo la sol¡c¡tud separac¡ón convenc¡onal presentada por doña Susan Stefany
Delgado Torres ydon Ja¡me Rene Colque Surco, elActa N" 119-2022-OSCDU-GAL-MDSS, el lnforme
N" 402-2022-GAL-OSCDU/MDSS, la Opin¡ón Legat N" 628-2022-cAUMDSS, y;

. CONSIDERANDO:
Que, el articulo ll del Título Prelim¡nar de la Ley n." 27972, Ley Orgán¡ca de

Mun¡cipalidades, establece que los gobiemos locales gozan de autonomía polít¡ca, económica y
administrativa en los asuntos de su competenciai la autonomía que en la Const¡tución Política del
Perú establece para las Mun¡c¡pal¡dades rad¡ca en la facultad de ejercer los actos de Gobiemo,
Adm¡nislrat¡vos y de Admin¡stración, con sujeción al Ordenamiento Juríd¡co:

Que, la Ley n." 29227, Ley que regula el proced¡m¡ento no contenc¡oso de
separac¡ón convencional y d¡vorc¡o ulterior en las Mun¡c¡pal¡dades y Notar¡as, y su Reglamento

aprobado por Decreto Supremo n.' 009-2008-JUS, se estableció la atribución de los Gobiernos
Locales para tramitar los procedim¡entos no contencioso de separación convenc¡onal y d¡vorcio
ulterior:

Qué, así m¡smo med¡ante Resolución Directoral n." 60-201s-JUS/OGJC de
02 de mazo del 2015, em¡t¡do por la Direcc¡ón General de Just¡cia y Cultos del M¡nisterio de Justicia
y Derechos humanos, se acredito a la Mun¡c¡palidad Distrital de San Sebasüán de la provincia y
Región de Cusco, para llevar a cabo el proced¡miento no conlencioso de separac¡ón convenc¡onal y
d¡vorcio ulterior;

Que, en atenc¡ón a ello, por doña Susan Stefany Delgado Torres y don Ja¡me
ne Colque Surco, sol¡c¡tan acogerse al proced¡miento de separac¡ón convencional y d¡vorcio

Iter¡or, manifestando expresamente su ¡ndubitable decis¡ón de separarse poniendo f¡n al matr¡mon¡o,
s¡endo responsables única y exdusivamente de cualqu¡er falta de veracidad de los hechos que
afirman, y asum¡rán ¡os efectos ciüles, penales o admin¡strativos qua se generasen en caso hayan
actuado de mala fe:

Que, de la verificación de los dodtmentos presentados por doña Susan
Stefany Delgado To¡.res y don Jaime Rene Colque Surco, se advierte que contrajeron matrimonio en
la Municipalidad D¡strital de Oropesa, Prov¡nc¡a de Quispicanchis y Reg¡ón Cusco, de 30 de agosto
de 2019, el cual se encuentra acreditado con acta de malr¡mon¡o que corre a folio 04, a fojas 0g core
la Declarac¡ón Jurada de no tener h¡jos menores de edad o mayores con ¡ncapac¡dad, a foias 02 corre
la Declarac¡ón Jurada de carecer de b¡enes sujetos al régimen de sociedad de gananciales, a fojas
0'l corre la Declarac¡ón Jurada de Ult¡mo Dom¡c¡l¡o Conyugal, por el cual se consigna que su ult¡mo
domicil¡o conyugal se encuentra dentro de la jur¡sd¡cción del distrito de San Sebasüán, provincia y
reg¡ón de Cusco, determinándose con ello la competenc¡a de la Municipal¡dad D¡strital de San
Sebast¡án para llevar a cabo el proced¡miento no contencioso de Separación Convenc¡onal conforme
al artículo 4 del Decreto Supremo n.' 009-2008-JUS

Que, mediante lnforme N" 388-2022-GAL-OSCDU/MDSS de 30 de octubre
de2022 obrante afol¡os 'l '1 al '13, el abogado des¡gnado por la Municipal¡dad D¡strital de San Sebast¡án
responsable de la verificac¡ón del cumplimiento de los requis¡tos exig¡do por la Ley de Separac¡ón
Convenc¡onal y Oivorcio Ulterior ¡ndica que se ha realizado la calif¡cac¡ón corespondiente del
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exped¡ente adm¡nislrativo de separación convenc¡onal por lo que concluye otorgar el visto bueno a la

solicitud en apl¡cación a la normatividad que existe al respeclo;

Que, de acuerdo al Acta N' 1 19-2022-OSCDU-GAL-MOSS de 18 de octubfe
de 2022 que corre a fojas l0 y 11, llevado a cabo en las ¡nstalac¡ones acondicionadas para llevar a

cabo esle acto, los sol¡c¡tantes por doña Susan Stefany Delgado Torres y don Ja¡me Rene Colque

Surco ratificaron su voluntad de separarse def¡n¡t¡vamente y cont¡nuar con el trám¡te de su petic¡ón de

separac¡ón convencional y d¡vorcio ulter¡or conforme lo establece la Ley n." 29227 y su Reglamento;

Que, mediante lnforme N" 402-2D22-GAL-OSCDU/MDSS de 18 de octubre

de 2022 obrante a folios 18 al 20, el abogado des¡gnado por la Mun¡cipalidad D¡str¡tal de San Sebast¡án

responsable de la ver¡ficación del cumptimiento de los requ¡s¡tos exig¡do por la Ley de Separación

Convencional y Divorc¡o Ulterior concluye que realizada la cal¡f¡cac¡ón correspondiente del exped¡ente

adm¡n¡strat¡vo de separac¡ón convenc¡onal, considera procedente el tram¡te solicitado por los

adm¡n¡strados, s¡n embargado a fin de obtener una rat¡f¡cac¡ón del mismo solicita a la Gerenc¡a de

Asuntos Legales op¡nión legal al respeclo, es así que mediante Op¡n¡Ón Legal N" 628-2022-

GAUMDSS de 19 de setiembre óe 2022 opina por la procedenc¡a por tanto da conform¡dad y v¡sto

bueno para la prosecución del trámite de separac¡Ón convencional y divorc¡o ulterior:

Por estas consideraciones y en uso de las atr¡buc¡ones confer¡das por la

nst¡tuc¡ón Polít¡ca del Estado, la Ley Orgánica de Mun¡cipalidades y demás normas pert¡nentes:

SE RESUELVE:

ARTiCULO PRIMERO. - DECLARAR FUNDADA la sol¡citud de separación

convencional interpuesta por doña susAN STEFANY DELGAOO TORRES y don JAIME RENE

COLQUE SURCO; en consecuenc¡a, SE LES oECLARA SEPARADOS LEGALMENTE a dichos

cónyuges; susPENDIDOS los deberes relativos al lecho y hab¡tac¡ón, QUEDANDO SUBSISTENTE

EL VINCULO MATRIMONIAL, de conformidad con lo expuesto en la parte considerat¡va de la

presente resolución.
ARTICULO SEGUNDO. - SE HACE DE SU CONOCIMIENTO' que de

conformidad con et artículo 7 de la Ley n." 29227 y el artículo'13 de su Reglamento, cualesquiera de

las partes pueden solicitar la disoluc¡ón del vínculo matr¡monial, déspués de dos meses de emitida la

presente ResoluciÓn.
ARTíCULO TERCERO. - DISPONER que la Gerencia de Asuntos Legales

o la Oficina de Separación Convenc¡onal y Divorcio not¡fique la presente resoluc¡ón a los interesados.

ARTICULO CUARTO' ' ENCARGAR a la Of¡cina de Tecnología y Sistemas

lnformát¡cos la publicac¡ón de la presente resoluc¡ón en el Portal lnstitucional de la Munic¡pal¡dad

D¡strital de San Sebastián.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUi,IPLASE.
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